
 

 

 

 

 

- 1 - 

 

    

 

  

 

Lunes 04 de Agosto de 2025     EDICION Nº 11.273 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

 

              

              

              

              

              

              

          

 

   

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia del Chaco 

Resoluciones 

RESOLUCIÓN Nº 20/25-  ACUERDO SALA II EXPTE.  Nº 402280923-33766-E 

Formula al Sr. Ignacio Luís Rostan; Reparos con aplicación de la multa prevista en el art. 6º), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la Ley Nº 

831 A. 

Aplica al Sr. Ignacio Luís Rostan, la multa prevista en el art. 6º), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la Ley N° 831 “A”, por Pesos Doscientos 

mil ($200.000). 

Intima al responsable al pago de la Multa aplicada en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A. Vencido el mismo, 

quedará constituido en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159), para promover la 

acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo  3°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 16/25- ACUERDO SALA II EXPTE.  Nº 402140722-32786-E 

Libera de responsabilidad al Sr. José Juan Ramón Panzardi y al Sr. Rubén Ariel Nazareno Goujon; por los hechos objeto de la 

presente causa por la suma de Pesos Cuatrocientos noventa y un mil dieciocho con 96/100 ($491.018,96). 

Formula Reparos al Sr. José Juan Ramón Panzardi y al Sr. Rubén Ariel Nazareno Goujon. 

Aplica al Sr. José Juan Ramón Panzardi y al Sr. Rubén Ariel Nazareno Goujon, la multa prevista en el art. 6º), ap. 5), inc. a), subinc. 

4) de la Ley N° 831 “A”, por Pesos Doscientos mil ($200.000), para cada uno. 

Intima a los responsables al pago de la Multa aplicada, en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A. Vencido el 

mismo, quedarán constituidos en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art.  86°  de  la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159), para promover la 

acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo 4°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 21/25- ACUERDO SALA II EXPTE.  Nº 402010622-32705-E 

Libera de responsabilidad al Sr. José Juan Ramón Panzardi y al Sr. Héctor Rubén Goujon; por los hechos objeto de la presente causa, 

por la suma de Pesos Cuatro millones trescientos setenta y ocho mil novecientos con 73/100 ($4.378.900,73). 

Formula al Sr. José Juan Ramón Panzardi y al Sr. Héctor Rubén Goujon; Reparos con aplicación de la multa prevista en el art. 6º), 

ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la Ley Nº 831 A. 

Aplica al Sr. José Juan Ramón Panzardi y al Sr. Héctor Rubén Goujon, la multa prevista en el art. 6º), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de 

la Ley N° 831 “A”, por Pesos Doscientos mil ($200.000), para cada uno. 

Intima a los responsables al pago de la Multa aplicada, en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A. Vencido el 

mismo, quedarán constituidos en mora.                  

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159), para promover la 

acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento. 

RESOLUCIÓN Nº 26/25- ACUERDO SALA II EXPTE.  Nº 402071123-33821-E 

Aprueba, sin observaciones, la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de General Capdevila – Ejercicio 2024. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el artículo 45°, inc. a) de la Ley N° 831 – A, 

Orgánica del Tribunal de Cuentas. 

Devuelve a la Municipalidad de General Capdevila, los libros y las documentaciones objeto del presente estudio. 

RESOLUCIÓN Nº  161/21 – ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 401100220-31.117-E  
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Aprobar Informe Nº 34/2021 (fs. 93/96) elaborado  por el Cr. Germán Brignardello y la Rendición de Cuentas del “Fondo Fiduciario 

de Inversión y Asistencia a la Producción Regional - S/Rendiciones de Cuentas - Ejercicio 2019”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 11/25– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402090223-33338-E, 

Libera de responsabilidad al Sr. Zenón Cuellar; por los hechos objeto de la presente causa.  

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el art. 52°) de la Ley N° 831 – A. 

RESOLUCIÓN Nº  13/25 - ACUERDO SALA II  Nº 402220323-33443-E 

Declara responsable al Sr. Jorge Damián Rodríguez, por los hechos objeto de la presente causa, y ordenar el resarcimiento 

patrimonial por la suma por Pesos Ciento sesenta y cuatro mil cuatrocientos veintitrés con 50/100 ($164.423,50).              

Formula al Sr. Jorge Damián Rodríguez; Reparos con aplicación de  la  multa prevista en el art. 6º), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de la 

Ley Nº 831 A, por los hechos indicados en el considerando 2°), punto B), ítem 1). 

Aplica al Sr. Jorge Damián Rodríguez, la multa prevista en el art. 6º),  ap.  5), inc. a), subinc. 4) de la Ley N° 831 “A”, por Pesos 

Doscientos mil ($200.000). 

Intima al responsable al pago del Cargo y  de  la Multa formulada en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A. 

Vencido el mismo, quedará constituido en mora.                  

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de  la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159), para promover la 

acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo  4°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº  20/25 - ACUERDO SALA I  Nº 401.100423-33478-E 

Declara Responsable al Lic. OSCAR DARIO KOHLI (D.N.I Nº 28.611.593), por los hechos objeto de la presente causa, en razón 

de las observaciones formuladas con alcance de REPARO y aplicar multa de Ciento cincuenta mil pesos ($ 150.000,-), conforme a 

lo previsto en el Artículo 6° – Apartado 5) – Inciso a) – Subinciso 4) de la Ley N° 831-A, en concepto de A) Infracción al Anexo I 

de  la Resolución N° 1238/2018 de Secretaria General de Gobernación “Instructivo de Contratación y Facturación de Pauta de 

Publicidad Oficial” y B) Infracción al Anexo II del Decreto 611/2020 “Instructivo de Contratación y Facturación de Pauta de 

Publicidad Oficial”. 

Intima al responsable al pago de la suma que en concepto de  Multa se determina en el Artículo 1°), en el plazo establecido en el 

Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedará constituido en mora. 

Da  intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº  15/25 - ACUERDO SALA I  Nº 401080722-32780-E 

Declara responsable a la Sra. Viviana Andrea Carrillo (D.N.I.Nº 22.905.478) - Asesora Técnica de la Tesorería General de la 

Provincia, por los hechos objeto de la presente causa, señalados en el Considerando 1°), en razón de las observaciones formuladas 

con alcance de REPARO en concepto de “Deficiencia Contable” – Punto II),  y aplicar multa de Doscientos mil pesos ($ 200.000,-

), conforme a lo previsto en el Artículo 6° – Apartado 5) – Inciso a) – Subinciso 4) de la Ley N° 831-A. 

Declara responsable al Cr. Carlos Miguel Olivera (L.E. Nº 7.197.839), Tesorero General de la Provincia, por los hechos objeto de 

la presente causa, señalados en el Considerando 1°), en razón de las observaciones formuladas con alcance de REPARO y aplicar 

multa de Doscientos mil pesos ($ 200.000,-), conforme a lo previsto en el Artículo 6° – Apartado 5) – Inciso a) – Subinciso 4) de la 

Ley N° 831-A, por los conceptos: “Deficiencias Administrativas” – Punto I) y “Deficiencia Contable” – Punto II). 

Intima a los responsables al pago de la suma que en concepto de Multa se determina en los Artículos 1°) y 2º), en el plazo establecido 

en el Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedarán constituidos en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 3°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 12/25-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401250619-30542-E 

Libera de responsabilidad al Prof. Ubaldo Fabián Núñez (D.N.I. Nº 14.930.763) y al Mg. Rubén Oscar Ramírez (DNI Nº 

24.576.843), por los hechos objeto de la presente causa. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 52 de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  21/25 - ACUERDO SALA I  Nº 401140723-33650-E 

Declara Responsable al Cr. Jorge Alejandro Stefanoff (D.N.I. N° 26.207.766), por los hechos objeto de la presente causa, en razón 

de las observaciones formuladas con alcance de REPARO y aplicar multa de Ciento cincuenta mil pesos ($ 150.000,-), conforme a 

lo previsto en el Artículo 6° – Apartado 5) – Inciso a) – Subinciso 4) de la Ley N° 831-A en concepto de: “Ingresos y Egresos 

Pendientes de Registración, Deficiencia Contable e Infracción al art. 25 de las Normas sobre Rendición de Cuentas para la 

Administración Pública Provincial, aprobadas como Anexo por Resolución N° 30/14 del Tribunal de Cuentas”. 

Intima al responsable al pago del monto que en concepto de Multa se determina en el Artículo 1°), en el plazo establecido en el 

Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedará constituido en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 24/25- ACUERDO SALA II EXPTE.  Nº 402080323-33400-E 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 3 - 

 

    

 

  

 

Lunes 04 de Agosto de 2025     EDICION Nº 11.273 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

Declara responsables solidarios a la Sra. Liliana del Carmen Pascua, al Sr. Claudio Cantero y al Sr. Marcelo Javier Zuñiga, por los 

hechos objeto de la presente causa, condenándolos al resarcimiento patrimonial de la suma de Pesos Seis millones setecientos 

cincuenta y tres mil doscientos veintiséis con 94/100 ($6.753.226,94). 

Intima a los responsables al pago del Cargo, en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A. Vencido el mismo, quedarán 

constituidos en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159), para promover la 

acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 25/25- ACUERDO SALA II EXPTE.  Nº 402260423-33518-E 

Declara responsables solidarios a los Sres. Silvio Miguel Sotelo y Francisco Alejandro Yontscheff y a la Sra. Myrna Aurelia López 

Najul, por los hechos objeto de la presente causa, y ordena el resarcimiento patrimonial por la suma por Pesos Ciento ocho mil 

setenta y dos con 60/100 ($108.072,60). 

Libera de responsabilidad a los Sres. Silvio Miguel Sotelo y Francisco Alejandro Yontscheff y a la Sra. Myrna Aurelia López Najul, 

por los hechos objeto de la presente causa, por la suma de Pesos Ciento cuatro mil ochocientos cincuenta y seis con 27/100 

($104.856,27). 

Intima a los responsables al pago del Cargo formulado, en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A. Vencido el 

mismo, quedarán constituidos en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159), para promover la 

acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo 3°) de la presente.  

RESOLUCIÓN Nº  19/25 - ACUERDO SALA I  Nº 401080722-32774-E 

Declara Responsable a la Lic. Mora Dicembrino (D.N.I. N° 28.076.712) por los hechos objeto de la presente causa, en razón de las 

observaciones formuladas con alcance de REPARO y aplicar multa de Cien mil pesos ($ 100.000,-), conforme a lo previsto en el 

Artículo 6° – Apartado 5) – Inciso a) – Subinciso 4) de la Ley N° 831-A en concepto de “Incumplimiento al Artículo 2º), al Artículo 

3º) y al Artículo 5º) apartado A) del Decreto Nº 2015 del 04/11/2014”. 

Intima a la responsable al pago del monto que en concepto de Multa se determina en el Artículo 1°), en el plazo establecido en el 

Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedará constituida en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº 10/25– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402140722-32785-E 

Libera de responsabilidad al Sr. José Juan  Ramón Panzardi y al Sr. Héctor Rubén Goujon; por los hechos objeto de la presente 

causa señalados en el Considerando 2°), punto A), ítems 1) y 2), por la suma de Pesos Ciento cuarenta y seis mil setecientos setenta 

y siete ($146.777,00). 

Formula al Sr. José Juan Ramón Panzardi y al Sr. Héctor  Rubén  Goujon; Reparos. 

Aplica al Sr. José Juan Ramón Panzardi y al Sr. Héctor Rubén Goujon, la multa prevista en el art. 6º), ap. 5), inc. a), subinc. 4) de 

la Ley N° 831 “A”, por Pesos Doscientos mil ($200.000), para cada uno. 

Intima a los responsables al pago de la Multa aplicada en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 831 – A. Vencido el 

mismo, quedarán constituidos en mora.                  

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art. 86° de la Ley N° 831 – A (antes Ley 4159), para promover la 

acción ejecutiva pertinente en caso de incumplimiento al artículo 4°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº  135/21 – ACUERDO SALA I - EXPTE. Nº 401.100220-31.114-E  

Aprueba el Informe N° 56/2021 (fs. 65/67 vta.) elaborado por la Cra. Carmen G. Castillo y la Rendición de Cuentas del 

“FIDEICOMISO PARA GARANTIZAR EL FINANCIAMIENTO DE OBRAS PUBLICAS –S/ Rendiciones de Cuentas - Ejercicio 

2019”. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN N° 178/21 – ACUERDO SALA I – EXPTE. 401030719-30560-E 

Libera de responsabilidad al C.P. Abel Adelqui Peña (D.N.I. N° 16.703.582), por los hechos objeto de la presente causa. 

Dispone el archivo de las presentes actuaciones de conformidad a lo previsto en el Art. 52 de la Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN PLENARIA N° 21/25 – EXPTE. N° 400020294-9876-E 

Promueve, a partir del día 12 de mayo de 2025, a la Srta. ILEANA CECILIA VALLEJOS – D.N.I. Nº 32.878.677; del Cargo 

Categoría Jefe de División de Primera - Compras y Patrimonio - porcentaje 46,00 - Área Dirección de Administración - (C.E.I.C. 3-

31-0), al Cargo Categoría Nivel Jefe Departamento - Supervisor (Contrataciones y Bienes Patrimoniales) - porcentaje 57,00 - Área 

Dirección de Administración (C.E.I.C. 3-26-0). 

La erogación que demande el cumplimiento de la presente Resolución, deberá imputarse a la Jurisdicción 08 - Tribunal de Cuentas 

U.O. 1 - Tribunal de Cuentas - A) Erogaciones corrientes - l) Funcionamiento - P.P.1) Personal - p.p. 1) Planta Permanente. 

RESOLUCIÓN PLENARIA N° 23/25 – EXPTE. N° 400020294-9876-E 

Modifica el Art.  1º)  de  la  Resol. T.C.Nº 16/25 – Acuerdo Plenario Nº 15/25 – Punto 1º,  el  que  quedará  redactado de la siguiente 

manera: “Nombrar,  a  partir del día 22 de abril de 2025, al  Arq. FEDERICO JAVIER GRBAVAC – D.N.I. Nº 34.793.722, al Cargo 

Categoría Nivel Director - Fiscal Auditor - porcentaje 71,00 - Área DCOP (C.E.I.C. 3-11-0)”. 
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La erogación que demande el cumplimiento de la presente Resolución, deberá imputarse a la Jurisdicción 08 - Tribunal de Cuentas 

U. O. 1 - Tribunal de Cuentas - A) Erogaciones corrientes - l) Funcionamiento - P.P.1) Personal - p.p. 1) Planta Permanente. 

RESOLUCIÓN PLENARIA N° 24/25 – EXPTE. N° 400020294-9876-E 

Promueve, a partir del día 26 de mayo de 2025, al agente, Sr. MARCELO FABIAN LAGLAIVE –D.N.I. Nº 25.229.332 del Cargo 

Categoría Personal de Servicio - Ordenanza - porcentaje 26,00 - Área Secretaría (C.E.I.C.3-55-0), al Cargo de Personal de Servicio 

- Mantenimiento de Instalaciones - porcentaje 39,00 - Dependiente de Secretaría (C.E.I.C. 3-70-0). 

La erogación que demande el cumplimiento de la presente Resolución, deberá imputarse a la Jurisdicción 08 - Tribunal de Cuentas 

U. O. 1 - Tribunal de Cuentas - A) Erogaciones corrientes - l) Funcionamiento - P.P.1) Personal - p.p. 1) Planta Permanente. 

RESOLUCIÓN PLENARIA N° 25/25 – EXPTE. N° 400020294-9876-E 

Promueve, a partir del día 01 de junio de 2025, al Sr. MAURICIO CICUTTA (D.N.I. N° 37.771.687) del Cargo Categoría Personal 

de Servicios - Chofer - porcentaje 26 - Área Secretaría (C.E.I.C. 3-56-0) al cargo Categoría Personal de Servicio - Chofer de Primera 

- porcentaje 28,00 - Área Secretaría (C.E.I.C. 3-53-0). 

Promueve, a partir del día 01 de junio de 2025, al Sr. MARCELO RAFAEL BARRIOS (D.N.I. N° 29.749.891) del Cargo Categoría 

Personal de Servicios  - Ordenanza - porcentaje 26 - Área Secretaría (C.E.I.C. 3-55-0) al cargo Categoría Personal de Servicio - 

Ordenanza de Primera - porcentaje 28,00 - Área Secretaría (C.E.I.C. 3-52-0). 

La  erogación  que demande el cumplimiento de la presente Resolución, deberá imputarse a la Jurisdicción 08 - Tribunal de Cuentas 

U. O. 1 - Tribunal de Cuentas - A) Erogaciones corrientes - l) Funcionamiento - P.P.1) Personal - p.p. 1) Planta Permanente. 

RESOLUCIÓN PLENARIA N° 26/25 – EXPTE. N° 400020294-9876-E 

Nombra a partir del 02 de junio de 2025, al Sr. NORBERTO CESAR CORONEL - (D.N.I. Nº: 26.719.507), en el cargo de Categoría 

Personal de Servicios - Ordenanza - Porcentaje 26 - Área Secretaría (C.E.I.C.  3-55-0). 

La  erogación  que demande el cumplimiento de la presente Resolución, deberá imputarse a la Jurisdicción 08 - Tribunal de Cuentas 

U. O. 1 - Tribunal de Cuentas - A) Erogaciones corrientes - l) Funcionamiento - P.P.1) Personal - p.p. 1) Planta Permanente. 

RESOLUCIÓN PLENARIA N° 27/25 – EXPTE. N° 400020294-9876-E 

Promueve, a partir del día 06 de junio de 2025, al Sr. SANTIAGO NAHUEL RODRIGUEZ - D.N.I. Nº 38.946.490; del Cargo 

Categoría Jefe de División de Segunda - Técnico Administrativo - porcentaje 39,00 - Área S.P.P. Sala I (C.E.I.C.3-64-0), al Cargo 

Categoría Jefe de División Segunda - Técnico en Mantenimiento -porcentaje 39,00 – Departamento de Informática (C.E.I.C. 3-44-

0). 

La  erogación  que demande el cumplimiento de la presente Resolución, deberá imputarse a la Jurisdicción 08 - Tribunal de Cuentas 

U. O. 1 - Tribunal de Cuentas - A) Erogaciones corrientes - l) Funcionamiento - P.P.1) Personal - p.p. 1) Planta Permanente. 

RESOLUCIÓN PLENARIA N° 30/25 – EXPTE. N° 400020294-9876-E 

Nombra a partir del día 01 de julio de 2025, al Señor NICOLÁS O`CONNOR- D.N.I. Nº 37.592.978, en el cargo de Categoría 

Personal de Servicios – Chofer - Porcentaje 26,00 - Área Secretaría (C.E.I.C. 3-56-0). 

La erogación que demande el cumplimiento  de la presente Resolución, deberá imputarse a la Jurisdicción 08 - Tribunal de Cuentas 

U.O.1- Tribunal de Cuentas- A) Erogaciones corrientes - l) Funcionamiento - P.P.1) Personal - p.p. 1) Planta Permanente. 

RESOLUCIÓN Nº  24/25 - ACUERDO SALA I  Nº 401300719-30582-E 

Declara Responsable al Sr. Ángel Raúl Aguilera (DNI Nº 14.202.365), por los hechos objeto de la presente causa, condenándolo al 

resarcimiento patrimonial de la suma de Pesos dieciséis mil ($16.000,00), en concepto de “Documentación Faltante”. 

Intima al responsable al pago del monto que en concepto de Cargo se determina en el Artículo 1°), en el plazo establecido en el 

Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedará constituido en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo  86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 

RESOLUCIÓN Nº  22/25 - ACUERDO SALA I  Nº 403110419-30379-E 

Ordena el archivo de las presentes conforme los argumentos vertidos en los considerandos. 

RESOLUCIÓN Nº 17/25-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403240217-28508-E 

Ordena el Archivo de las presentes actuaciones, por razones de economía procesal, en virtud del artículo 60 inciso b) de la Ley 831-

A, segundo párrafo, en concordancia con la Resolución TC Nº 17/16. 

RESOLUCIÓN Nº 28/25-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403190919-30674-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo 

normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  23/25 - ACUERDO SALA I  Nº 403280214-26497-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 27/25-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403240519-30469-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones en razón de los fundamentos expuestos en los considerandos, en virtud de las 

previsiones del art. 60 inc. b) de la Ley Nº 831 A. 

RESOLUCIÓN Nº  13/25 - ACUERDO SALA I  Nº 403010824-34716-E 

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por aplicación de lo normado en el Art. 71º de la Ley 831-A. 

Da al Boletín Oficial para su publicación en forma sintetizada. 

RESOLUCIÓN Nº  18/25 - ACUERDO SALA I  Nº 403050318-29347-E 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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Ordena el archivo de las presentes actuaciones en virtud de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

Dr. Javier Alejandro Retamoso 

Secretario a/c. 

s/c                                                                                                                                                       E:30/07 04/08/2025 

************** 

Edictos 

EDICTO: El Señor Presidente del Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chaco, CR. JUAN JOSÉ ANTONIO FUENTES 

CASTILLO, cita por tres (3) publicaciones seguidas a la Sra. NATALIA CAROLINA ESTEBAN, D.N.I. Nº 33.988.171, y emplaza 

por el término de veinte (20) días a contar de la última publicación, comparezca a notificarse de la Resolución T.C. Nº 17/25 – 

Acuerdo Sala I Nº 7 – Pto. 3º de fecha 27/04/25, en los autos caratulados: “SRA. NATALIA CAROLINA ESTEBAN - S/ JAR 

POR PERCEPCION INDEBIDA DE HABERES POR REITERADAS Y CONSTANTES FALTAS INJUSTIFICADAS P/ 

$ 15.403,41”, Expte. N°403240217-28508- E, que se tramitan por ante este Tribunal, que para su conocimiento y demás efectos 

legales, la parte pertinente, se transcribe a continuación: “Resistencia, 27 de marzo de 2025.-VISTO: En el Acuerdo del día de la 

fecha, para resolver las actuaciones tramitadas por Expediente Nº 403240217-28508, caratulado: “SRA. NATALIA CAROLINA 

ESTEBAN - S/ JAR POR PERCEPCION INDEBIDA DE HABERES POR REITERADAS Y CONSTANTES FALTAS 

INJUSTIFICADAS P/ $ 15.403,41” y RESULTANDO:....CONSIDERANDO: VOTO DE LA Cra. FERMINA BEATRIZ 

BOGADO...VOTO DEL SR. VOCAL SUBROGANTE DR. OSCAR ALFREDO CACERES...POR ELLO: LA SALA I EN 

EL AREA SECTOR PUBLICO PROVINCIAL DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

RESUELVE: Artículo 1°).- Ordenar el Archivo de las presentes actuaciones, por razones de economía procesal, en virtud del 

artículo 60 inciso b) de la Ley 831-A, segundo párrafo, en concordancia con la Resolución TC Nº 17/16, conforme los fundamentos 

fijados en el considerando precedente. Artículo 2º).- Notificar la presente Resolución a la enjuiciada en autos Sra. Natalia Carolina 

Esteban, DNI 33.988.171 y al Ministerio de Salud de la Provincia remitiendo en devolución el Sumario Administrativo E6-2016-

1622-E con 104 fojas útiles. Artículo 3º).- Dar al Boletín Oficial para su publicación en forma sintetizada. R E S O L U C I O N  

N°  17.- Consta de seis fojas.-  Cpde. Acuerdo Sala I N° 7 - Pto. 3°.- Firmado: Por la Cra. FERMINA BEATRIZ BOGADO, 

Vocal Presidente Coordinador Sala I y el Dr. OSCAR ALFREDO CACERES, Vocal Subrogante Sala I y EL Dr. JAVIER 

ALEJANDRO RETAMOSO SECRETARIO A/C”. Todo Bajo Apercibimiento de Ley. RESISTENCIA, 17 de junio de 2025.  

Dr. Javier Alejandro Retamoso 

Secretario a/c. 

s/c                                                                                                                                                       E:30/07 04/08/2025 

 

 

 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Castelli -Chaco- (a cargo de la Dra. Selva Sandra 

Elizabeth GAYNECOTCHE, JUEZ), sito en Dr. Vázquez y Padre Holzer (ochava Este) -Piso 1-, cita por un día y emplaza por 

treinta a herederos y acreedores de Margarita Irene MEDINA (M.I. Nº 4.289.582), a fin de que comparezcan a hacer valer sus 

derechos, en autos: “MEDINA Margarita Irene s/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, Expte. Nº 574/2024-6-C, bajo apercibimiento 

de Ley.- Secretaría, 06 de Junio de 2025. 

Ariana Magalí Kloster 

Secretaria Provisoria 

E 2-2025-12567-AE                 E:04/08/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Paz Letrado de Castelli -Chaco- (a cargo de la Dra. Analía Verónica JUNCO, JUEZA), sito en Sarmiento 

N° 936, cita por un día y emplaza por treinta a herederos y acreedores de Ernesto CODESAL (D.N.I. Nº 7.513.462), a fin de que 

comparezcan a hacer valer sus derechos, en autos: “CODESAL, Ernesto s/JUICIO SUCESORIO”, Expte. N° 93/2025, Secretaría 

N° 1, bajo apercibimiento de Ley.- Secretaría, 26 de Mayo de 2025. 

Dra. María José Romanello 

Secretaria Letrada 

E 2-2025-12569-AE                 E:04/08/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL EN FERIA, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con Sentencia firme PABLO 

MAXIMILIANO BURGOS (DNI Nº 36.245.658, Argentino, Soltero, Estudios Primarios Completos, Albañil y Herrero, 

domiciliado en calle 45 entre 16 y 18 -Barrio Mitre-, Presidencia Roque Sáenz Peña, nacido en Presidencia Roque Sáenz Peña el 

29/11/1991, hijo de Ramón Robustiano Burgos (F) y de María Antonio Cano (V)), en los autos caratulados "BURGOS PABLO 

MAXIMILIANO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 6219/2025-2, se ejecuta Sentencia Nº 123 de 

fecha 19/12/2023, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I) 

DECLARANDO a PABLO MAXIMILIANO BURGOS, de circunstancias personales ya consignadas, RESPONSABLE 

PENALMENTE por el delito de ROBO CON ARMA (art. 164 en función del art. 166 inc. 2, primer supuesto, del C.P.), a título de 

JUDICIALES 
  

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 6 - 

 

    

 

  

 

Lunes 04 de Agosto de 2025     EDICION Nº 11.273 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

coautor y en consecuencia CONDENÁNDOLO a la pena de CINCO (5) AÑOS DE PRISIÓN, inhabilitación absoluta por igual 

tiempo de la condena y demás accesorias del art. 12 del C.P, con costas; exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de 

conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840-F. II) DECLARANDO a PABLO MAXIMILIANO BURGOS 

REINCIDENTE POR PRIMERA VEZ (art. 50 del Código Penal), todo ello de conformidad a los hechos y derecho que 

precedentemente se expusieran.". Fdo. Dra. Rosana Mariela Glibota -Juez Sala Unipersonal-; Dra. Claudia Andrea Abramczuk -

Secretaria-. Presidencia Roque Sáenz Peña, 25 de Julio de 2025. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                E:04/08 V:13/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras (3 PECQ) de Saenz Peña, Chaco a cargo del DR. MARCELO 

DARIO GAUNA, Juez, Secretaria actuante, sito en 25 de Mayo Nº 338 Piso: 5, en autos caratulados: COFINAR SAS C/ TORRES 

LUIS ALBERTO S/ EJECUTIVO", Expte. N° 1107/23, se ha dispuesto librar la presente a fin de hacerle saber la siguiente 

resolución: ///sidencia R. Sáenz Peña, 03/12/2024.-Atento a lo solicitado y de conformidad al Art. 163ºdel C.P.C.C., CITESE a 

TORRES, LUIS ALBERTO DNI Nº 21.941.374 por edictos que se publicarán por TRES (3) veces en el Boletín Oficial y un diario 

local, emplazándolo para que dentro de cinco (5) días, invoque y pruebe cuanto estime conveniente a su derecho, bajo apercibimiento 

de designarse al Defensor de Ausentes para que la represente.- NOT.- El presente documento fue firmado electronicamente por: 

GAUNA MARCELO DARIO, DNI: 23949656, JUEZ 1RA. INSTANCIA. Pcia. R. Sáenz Peña, 15 de agosto del 2023. (...) 

RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra TORRES, LUIS ALBERTO, condenándola/lo a pagar a la 

accionante la suma de PESOS cien mil ($ 100.000,00), en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo 

dispuesto en los considerandos, y las costas, presupuestándose a esos efectos provisoriamente la suma de PESOS ocho mil 

cuatrocientos ($ 8.400,00), sujeta a liquidación definitiva. II) HACER SABER A LA/EL EJECUTADA/O que dentro del plazo de 

CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho 

deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del Código Procesal Civil y Comercial, bajo apercibimiento de lo dispuesto en 

el párrafo 3º del art. 541 del mismo cuerpo legal. Asimismo, INTIMASELA/O a que en igual plazo constituya domicilio legal, bajo 

apercibimiento de tenerlo por constituído en los Estrados del Juzgado en los términos del art. 56 del C.P.C.C.CH. III) IMPONER 

las costas a la/el ejecutada/o (art. 538C.P.C.C.CH.). IV) REGULAR los honorarios de la/el Dra/Dr. OCTAVIO GRACIOSI, como 

letrada/o patrocinante de la parte actora, en la suma de PESOS cuarenta y cinco mil ($ 45.000,00) y, como apoderada/o de la misma 

parte, la suma de PESOS dieciocho mil ($ 18.000,00), con mas IVA(21%) si correspondiere, todo conforme las pautas de los arts. 

3, 5, 6, 15 y conc. de la ley 288-C. Notifíquese a Caja Forense y cúmplase con los aportes de ley. V) NOTIFICAR la presente a la 

parte demandada en la forma dispuesta por el Art. 530 del C.P.C.C. con copias de la demanda y documental acompañada y con las 

formalidades establecidas en el art. 341 del C.P.C.C. con transcripción de los mencionados artículos. VI) REGÍSTRESE Y 

PROTOCOLÍCESE. El presente documento fue firmado electronicamente por: GAUNA MARCELO DARIO, DNI: 23949656, 

JUEZ 1RA. INSTANCIA. Saenz Peña, 18 de DICIEMBRE de 2024.- 
Dra. María Sandra Varela 

Secretaria 
E 2-2025-13556-AE             E:30/07 V:04/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 27 Pc 10 Plan 110 Viviendas de 

la localidad de Quitilipi, provincia del Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. Nissola Julio Ramón DNI Nº 7.432.182 para que 

en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio 

de titularidad en la adjudicación de la vivienda.- 

German Alejandro Martinez 

Asesor Legal 

s/c                                                                                                                                                     E:01/08 V:06/08/2025 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras (3 PECQ) de Saenz Peña, Chaco a cargo del DR. MARCELO 

DARIO GAUNA, Juez, Secretaria actuante, sito en 25 de Mayo Nº 338 Piso: 5, en autos caratulados: COFINAR SAS C/ QUISPE 

JAVIER DARIO S/ EJECUTIVO", Expte. N° 1109/23, se ha dispuesto librar la presente a fin de hacerle saber la siguiente 

resolución: ///sidencia R. Sáenz Peña, 21/08/2024.- (...) CITESE a JAVIER DARIO QUISPE DNI Nº 30.287.746 por edictos que se 

publicarán por TRES (3) veces en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro de cinco (5) días, invoque y 

pruebe cuanto estime conveniente a su derecho, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que la represente.- 
Pcia. R. Sáenz Peña, 15 de agosto del 2023 (...) RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra QUISPE, JAVIER 

DARIO, condenándola/lo a pagar a la accionante la suma de PESOS ciento cuarenta y cuatro mil ($ 144.000,00), en concepto de 

capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas, presupuestándose a esos 

efectos provisoriamente la suma de PESOS diez mil novecientos cuarenta y cuatro ($ 10.944,00), sujeta a liquidación definitiva. II) 

HACER SABER A LA/EL EJECUTADA/O que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del Código 

Procesal Civil y Comercial, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el párrafo 3º del art. 541 del mismo cuerpo legal. Asimismo, 

INTIMASELA/O a que en igual plazo constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de tenerlo por constituído en los Estrados del 

Juzgado en los términos del art. 56 del C.P.C.C.CH. III) IMPONER las costas a la/el ejecutada/o (art. 538 del CPCCCH). IV) 

REGULAR los honorarios de la/el Dra/Dr. OCTAVIO GRACIOSI, como letrada/o patrocinante de la parte actora, en la suma de 

PESOS noventa mil ($ 90.000,00) y, como apoderada/o de la misma parte, la suma de PESOS treinta y seis mil ($ 36.000,00), con 

más IVA (21%) si correspondiere, todo conforme las pautas de los arts. 3, 5, 6, 15 y conc. de la ley 288-C. Notifíquese a Caja 

Forense y cúmplase con los aportes de ley. V) NOTIFICAR la presente a la parte demandada en la forma dispuesta por el Art. 530 

del C.P.C.C. con copias de la demanda y documental acompañada y con las formalidades establecidas en el art. 341 del C.P.C.C. 

con transcripción de los mencionados artículos. VI) REGÍSTRESE Y PROTOCOLÍCESE. El presente documento fue firmado 

electronicamente por: GAUNA MARCELO DARIO, DNI: 23949656, JUEZ 1RA. INSTANCIA. Saenz Peña, 13 de SEPTIEMBRE 

de 2024.- 
Dra. María Sandra Varela 

Secretaria 
E 2-2025-13551-AE             E:30/07 V:04/08/2025 

 

 

 

SECRETARIA GENERAL DE GOBERNACION 

Provincia del Chaco 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

LICITACION PÚBLICA Nº 86/2025 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Salud. 

OBJETO: adquisición de insumos y medicamentos, destinados a cubrir por un período aproximado de tres (3) meses, con el objeto 

de asegurar la provisión continua, para el tratamiento de aquellos Pacientes diagnosticados con la patología: Diabetes I, quienes 

forman parte de la población de mayor riesgo y dependen del Departamento Provincial de Diabetes, dependiente del Ministerio de 

Salud.  

PRESUPUESTO OFICIAL: pesos dos mil cincuenta y tres millones seiscientos treinta y nueve mil ochocientos veintisiete 

($2.053.639.827).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 12 de agosto de 2025, a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 12/8/2025, a las 9:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 4/8/2025, mediante descarga del Pliego de la página web. 

https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación 

Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos quince mil ($15.000), sellado de ley por autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante de 

pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso – 

Oficina 18 - Casa de Gobierno - (3500) Resistencia - Chaco. 

Christian Javier Mescher 

Director A/C 

s/c                    E:04/08/2025 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PODER JUDICIAL 

Provincia Del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 578/25 - EXPEDIENTE Nº 114/25 

OBJETO: SEGURO PARQUE AUTOMOTOR DEL PODER JUDICIAL 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS 

FECHA DE APERTURA: 14 DE AGOSTO DE 2025 

HORARIO DE APERTURA: 09:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRARACIONES  

http://boletin.chaco.gov.ar/
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2) PAGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

4) VALOR DEL PLIEGO: $ 1000,00 (PESOS UN MIL) en papel Sellado Provincial. 

5) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

6) MONTO ESTIMADO: $ 80.000.000,00 (Pesos ochenta millones). 

Carla Fernandez Larre  

Dto. Compras y Suministros 

s/c                E:30/07 V:08/08/2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DE IMAGEN ANEXO II CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 
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ANEXO I 
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